
 

 

PROYECTO RESOLUCIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

RESUELVE 

1. Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que, a través de la Dirección Nacional de 

Vialidad, informe a esta Honorable Cámara de Diputados sobre las siguientes 

cuestiones en el marco de sus competencias: 

a) Las causas del acopio de materiales para el realizado de asfalto, 

escombros y tierra en el espacio verde lindante a la autopista Acceso 

Oeste, ubicado en la calle Pres. Santiago Derqui y Marcos de Alarcón, 

Barrio Gaona, El Palomar. 

b) Los proyectos de uso y utilización respecto al predio en cuestión. 

c) Si presenta un plan de recuperación del espacio verde, teniendo en 

cuenta el daño causado por la gran cantidad de materiales asfalticos 

dañinos acopiados durante más de un año en el predio.  

d) Nivel de involucramiento del Municipio de Morón en el acopio del material, 

su utilización, el retiro parcial del mismo y en lo que respecta a la 

recuperación del espacio verde. 

Firmante: Dip. Margarita Stolbizer 

  



 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

Sra. Presidenta:  

 

El presente proyecto surge a raíz de la inquietud de vecinos de Barrio 

Gaona de El Palomar, del Partido de Morón, quienes han expresado su 

preocupación acerca del estado de abandono en el que se encuentra su barrio, 

por la falta de intervención de los distintos niveles del Estado en temas 

relacionados con la seguridad, la limpieza y el mantenimiento. 

 

Este pedido de informes, recae surge a partir del reclamo de los vecinos que nos 

han manifestado su inquietud en relación a la utilización del predio ubicado en 

M. de Alarcón (Av. Gaona) y Derqui, en Barrio Gaona de El Palomar, como 

obrador, desde hace más de un año, y ante la falta de respuesta por parte de los 

responsables, entre ellos: las autoridades locales, provinciales, nacionales y la 

concesionaria de la autopista, ante las consultas y solicitudes de recuperación. 

El predio en cuestión, es utilizado diariamente como camino peatonal, por los 

transeúntes que necesitan llegar a a la calle Derqui, el cual ante la situación 

descripta se ha convertido en un lugar extremadamente inseguro debido a la falta 

de visibilidad por el acopio de materiales en el mismo. 

 

Además del material vial acoplado en el lugar, se está comenzando a generar un 

basural debido a la falta de mantenimiento del predio.  Asimismo, en el sector de 

M. de Alarcón (Av. Gaona), que es doble mano, quienes circulan en sentido Este 

y desean girar por Derqui se enfrentan a vehículos que vienen en sentido 

contrario debido a la falta de señalización y, especialmente, a la pérdida del cono 

de visión necesario y seguro, generando grandes posibilidades de accidentes de 

tránsitos y favoreciendo a la inseguridad 



 

 

Octubre de 2022 

 

 

Enero de 2023 

Por lo hasta aquí expuesto solicito a mis colegas que me acompañen en el 

presente proyecto de resolución. – 

Firmante: Dip. Margarita Stolbizer 

 

 

 


